
 

Proyecto   
 

Feminismos y derechos de las mujeres. El asalto al discurso desde 
distintos frentes 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA ORGANIZACIÓN DE TALLERES TEMÁTICOS 
DE DERECHOS HUMANOS, FILOSOFÍA DEL DERECHO O FILOSOFÍA 

POLÍTICA   
 

CURSO ACADÉMICO 2010-2011 
 

INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS “BARTOLOMÉ DE LAS CASAS” 
 
 
1. Organizadora/es del Taller: Miembros del Grupo de Estudios Feministas del Instituto 
de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” de la Universidad Carlos III de Madrid. 
 

1. Viviana Dipp Quitón. Estudiante de Master en Estudios Avanzados en Derechos 
Humanos.  

 
2. Aurora Gonzalvez Conde. Estudiante de Master en Estudios Avanzados en 

Derechos Humanos.  
 

3. Samara de las Heras Aguilera. Estudiante de Doctorado en Estudios Avanzados en 
Derechos Humanos.  
 

4. Macarena Iribarne González. Doctora en Derechos Humanos. Universidad Carlos 
III de Madrid. 
 

5. Ana Cristina Portilla Benavides. Estudiante de Master en Estudios Avanzados en 
Derechos Humanos.  

 
Profesora que avala el Proyecto: María Eugenia Rodríguez Palop. Titular de Filosofía del 
Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid. 
 
2. Coordinación y contacto:  
María Eugenia Rodríguez Palop (merpalop@der-pu.uc3m.es) 
 
3. Denominación del Taller:  
Feminismos y derechos de las mujeres. El asalto al discurso desde distintos frentes.  
 
4. Sentido del taller:  
Con este proyecto pretendemos, por una parte, cubrir las necesidades teóricas, que en el 
marco del género y el feminismo, hemos detectado en alumna/os de postgrado del 
Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” (aunque el programa está 
abierto a cualquier estudiante interesado/a en la materia); y por otra parte, incorporar de 
manera transversal la perspectiva de género en los estudios sobre derechos humanos.   
 
 
5. Objetivos principales: 

mailto:merpalop@der-pu.uc3m.es


 

- Conocer las aportaciones de las corrientes más representativas del pensamiento feminista 
al discurso sobre los derechos humanos.  
 
- Brindar un marco teórico mínimo a las/os participantes del taller, respecto a las 
concepciones filosóficas, jurídicas y políticas de las distintas corrientes del Feminismo.  
 
- Introducir los estudios feministas y de género en el análisis, la crítica y la reformulación 
del discurso / teoría / práctica de los derechos humanos.  
 
 
6. Objetivos secundarios: 
- Desarrollar las capacidades docentes de las/os participantes mediante su intervención en 
la dirección de cada una de las sesiones. 
 
- Servir al marco teórico de las/os alumnas/os que tienen como línea de investigación los 
derechos humanos, el género y el feminismo.  
 
- Visibilizar en la comunidad académica los estudios de género y feministas y sus 
aportaciones al pensamiento filosófico /político.  
 
 

7. Metodología: 
El taller contará con diez sesiones. Seis sesiones serán dirigidas por las organizadoras y 
miembros del Grupo de Estudios Feministas (estudiantes de máster y doctorado en 
derechos humanos que tienen como línea de investigación la del Feminismo y Derechos 
Humanos). Se programan cuatro sesiones en las que participara un/a profesor/a 
especialista en la materia. 

 Cada sesión estará destinada a informar y analizar las propuestas teóricas más 
relevantes en el ámbito jurídico y político de algunas de las corrientes feministas 
más representativas. La/el participante del Taller que dirija cada una de las sesiones, 
se encargará de proporcionar la información y los elementos teóricos básicos de la 
corriente feminista en análisis así como sus principales aportaciones en el campo 
del Derecho y de la teoría política. Adicionalmente, en cada sesión se exigirá la 
lectura de un texto que será presentado por cada una/o de las/os participantes del 
taller para ser debatido y comentado. Las/os participantes que dirijan cada sesión 
del taller se encargarán de proponer la bibliografía complementaria. 

En el caso de las sesiones dirigidas por profesoras/es, las lecturas serán un referente con el 
que se logre enmarcar la conferencia. Las lecturas para cada sesión del taller serán 
entregadas con 15 días de anticipación a las/os participantes. 
 
 

8. Propuesta de calendario de actividades 
 
Hora: de 14:15  a 15:45 horas 
Aula: 11.0.17 (excepto el miércoles 16 de febrero 2011, que será en el aula 11.0.04)  
 
 
22 de Octubre 2010 

 Las diferentes corrientes feministas y sus aportaciones al pensamiento 
filosófico-político. Ponente: María del Carmen Barranco. Profesora Titular de 
Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid.  



 

Lectura:  
- SÁNCHEZ MUÑOZ, Cristina. “Genealogía de la vindicación”. En: Elena 

BELTRÁN PEDREIRA, Virginia MAQUIEIRA, Silvina ÁLVAREZ, Cristina 
SÁNCHEZ. Feminismos. Debates teóricos contemporáneos. Madrid: Alianza Editorial, 
2001. pp. 17-73.  

 
3 de Noviembre 2010 

 Primer Feminismo y Pensamiento Ilustrado. Ponente: Macarena Iribarne 
González. Grupo de Estudios Feministas del Instituto de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas. 
Lectura:  
- WOLLSTONECRAFT, Mary. Vindicación de los derechos de las mujeres. Madrid: 

Cátedra, 2000.  
 
15 de Noviembre 2010 

 Feminismo Liberal. Principio de igualdad, acciones afirmativas y reformas 
legales. Ponente: María Ángeles Barrere Unzueta. Profesora Titular de Filosofía 
del Derecho de la Universidad del País Vasco. 
Lectura:  
- BARRERE UNZUETA, Mª ANGELES. Discriminación, Derecho 

antidiscriminatorio y acción positiva en favor de las mujeres. Madrid: Civitas, 1997.  
 

14 de Diciembre 2010 
 Feminismo Socialista. Las teorías del doble sistema, producción y 

reproducción, el trabajo doméstico. Ponente: Celina Trimiño Velásquez. 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y miembro del Grupo de 
Estudios Feministas del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.  
Lecturas:  
- EISENSTEIN, Zillah. Patriarcado capitalista y feminismo socialista. México: Siglo 

XXI, 1980. 
- HARTMANN, Heidi. Un matrimonio mal avenido: hacia una unión más progresiva entre 

marxismo y feminismo. (1979), Zona Abierta nº 24, 1980. 
 

14 de Enero 2011 
 Feminismo Radical. El patriarcado en el Derecho. El matrimonio, la 

opresión sexual -prostitución y pornografía-, la desigualdad de derechos 
reales y la violencia sexual. Ponente: Samara de las Heras Aguilera. Grupo de 
Estudios Feministas del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.  
Lecturas:  
- FIRESTONE, Shulamith. La dialéctica del sexo. En defensa de la revolución feminista. 

Barcelona: Kairós, 1976. 
- MACKINNON, Catharine. Hacia una teoría feminista del Estado. Madrid: Cátedra, 

1995. 
 

16 de Febrero 2011 
 Feminismo Cultural. La ética del cuidado. Ponente: María Eugenia Rodríguez 

Palop. Profesora Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de 
Madrid.  
Lectura:  
- GILLIGAN, Carol. La moral y la teoría. Psicología del desarrollo femenino. México: 

Fondo de Cultura Económica, 1994. 



 

 
2 de Marzo 2011 

 Feminismo Postmoderno. La deconstrucción y reconstrucción del sujeto 
político-jurídico. Ponente: Viviana Dipp Quitón. Grupo de Estudios Feministas 
del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.  
Lecturas:  
- BENHABIB, Seyla. “El otro generalizado y el otro concreto: la controversia 

Kohlberg-Gilligan y la Teoría Feminista”. En: BENHABIB, Seyla y 
CORNELL, Drucilla. Teoría Feminista y Teoría Crítica. Valencia: Edicions Alfons 
El Magnànim. Institució Valenciana D´Estudis I Investigació. 1990. 

- FRASER, Nancy. “¿De la redistribución al reconocimiento? Dilemas en torno a 
la justicia en la época post-socialista”. En: Iustitia interrupta. Reflexiones críticas 
desde la posición post socialista. Santa Fé de Bogotá: Siglo del Hombre Editores, 
1997.  

  
14 de Abril 2011 

 Teoría Queer. La deconstrucción y reconstrucción del sujeto político-
jurídico. Ponente: Elvira Burgos. Profesora Titular de Filosofía de la Universidad 
de Zaragoza. 
Lecturas: 
- BUTLER, Judith. Deshacer el género. Barcelona: Paidós, 2006. 
- BUTLER, Judith. El género en disputa. El Feminismo y la subversión de la identidad. 

Barcelona: Paidós, 2007. 
 
13 de Mayo 2011 

 Feminismo post-colonial I. La deconstrucción y reconstrucción del sujeto 
político-jurídico. Ponente: Aurora Gonzálvez Conde. Grupo de Estudios 
Feministas del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.  
Lecturas:  
- SUÁREZ NAVAS, Liliana, “Colonialismo, gobernabilidad y feminismos 

poscoloniales”. En: SUÁREZ NAVAS, Liliana y HERNÁNDEZ, Rosalva 
Aída (Eds.). Descolonizando el Feminismo. Teorías y prácticas desde los márgenes. 
Madrid: Ediciones Cátedra, 2008. pp. 31-73. 

- HERNÁNDEZ CASTILLO, Rosalva Aída. “Feminismos poscoloniales: 
reflexiones desde  el sur del Río Bravo”. En: SUÁREZ NAVAS, Liliana y 
HERNÁNDEZ, Rosalva Aída (Eds.). Descolonizando el Feminismo. Teorías y 
prácticas desde los márgenes. Madrid: Ediciones Cátedra, 2008. pp. 75-113. 

 
30 de Mayo 2011 

 Feminismo post-colonial II: Feminismo Latinoamericano, la lucha teórica y 
política por los derechos sexuales y derechos reproductivos. Ponente: Ana 
Cristina Portilla Benavides. Grupo de Estudios Feministas del Instituto de 
Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.  
Lecturas: 
- PITCH, Tamar. Un derecho para dos. La construcción jurídica de género, sexo y 

sexualidad. Madrid: Trotta, 2003. 
- CABAL Luisa, ROA Mónica y Julieta LEMAITRE (Eds.). Cuerpo y Derecho: 

Legislación y jurisprudencia en América Latina. Bogotá: Temis, 2001. pp. 1-43. 
 

 
8. Financiación:  



 

 
- Gastos de viaje, de alojamiento y de manutención de dos profesores: 600 euros (con cargo 
a la Convocatoria Talleres). 
- Pago de los profesores invitados: 400 euros (con cargo a la Convocatoria Talleres). 
 
  


